
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de
los extranjeros no comunitarios, sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años y en la resolución de 1 de abril, de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del director general de
Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones
técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión
del padrón municipal. Habiendo sido practicada notifica-
ción infructuosa y/o no habiendo acudido el interesado a
formalizar su renovación en la inscripción patronal.

HE RESUELTO
Declarar que las inscripciones padronales de:
Apellidos y nombre: 22925.- Rivero, Nestor Aldo.
Fecha de caducidad: 2 de agosto de 2008.
Apellidos y nombre: 22923.- Cretu, Sergiu.
Fecha de caducidad: 11 de agosto de 2008.
Habiendo caducado en fecha indicada anteriormente y

por tanto se acuerda su baja en el Padrón Municipal de
Habitantes de este Municipio, cuya fecha de efectos será,
a tenor de los dispuesto en la Resolución de 26 de mayo
de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de
Estadística (BOC 128 de 30 de mayo de 2005) y Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, la de la presente notificación o la de publicación,
en su caso en el Boletín Oficial de la Provincia, si esta
notificación resulta infructuosa.

Contra la anterior resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante lo
mismo órgano que adoptó el acuerdo o resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su resolución
expresa podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi-
cación de la resolución expresa del recurso potestativo de
reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el
siguiente a aquel en el que dicho recurso deba enten-
derse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del
presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Los Corrales de Buelna, 15 de octubre de 2008.–La
alcaldesa, Mª Mercedes Toribio Ruiz.
08/13966

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Notificación de resolución de baja de oficio por inscripción
indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Cumplimentados los trámites legalmente establecidos,
por resolución de Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2005,
se acuerda la baja de oficio en el Padrón de Habitantes de
los ciudadanos que seguidamente se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/PASAPORTE

PABLO RODRÍGUEZ LERCHUNDI 16046319-R
EDITH JOSEFINA BORRERO DE TAKA 1314676
OTTO LEONARDO TAKA LIMA 1300306
LEONARDO ANDRES TAKA BORRERO sin documento
OCAR JOSE MEJIAS TAKA sin documento

Lo que se hace público a efectos de notificación a los
interesados.

Renedo de Piélagos, 14 de octubre de 2008.–El
alcalde, Jesús Ángel Pacheco Bárcena.
08/13895

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Información pública de solicitud de licencia para la activi-
dad de tintorería, en Sarón.

Por doña Rosa Mª Uranga Sainz, se solicita licencia
municipal para la actividad de tintorería en calle San
Lázaro, 10, bajo, de Sarón, de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público para que los que pudieran ser afectados de algún
modo por la actividad que se pretende, puedan formular
las observaciones pertinentes, en el plazo de diez días, a
contar desde la inserción del presente edicto en el BOC.

Santa María de Cayón, 7 de octubre de 2008.–El
alcalde, Gastón Gómez Ruiz.
08/14005

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Por resolución de Alcaldía, al amparo de lo dispuesto en
la Resolución de 28 de abril de 2005 del Instituto Nacional
de Estadística y la Dirección General de la Cooperación
Local, por la que se dictan instrucciones sobre el procedi-
miento para acordar la caducidad de las inscripciones
padronales de los extranjeros no comunitarios sin autori-
zación de residencia permanente que no sean renovados
cada dos años, se ha procedido a acordar la baja en el
padrón municipal de habitantes de las personas que a
continuación se relacionan:

FECH. CADUC. NOMBRE IDENT.

04-09-2008 M. PILAR BERDUGO MATÍAS X07623712-V
05-09-2008 ABDELLAH ERRAMI X4858322-D
06-09-2008 ABDELAZIZ HALLOUMI X3594662-S
08-09-2008 ANA MARÍA CASTILLO SIERRA X7421226-T
12-09-2008 MARINA BOCHAROVA 6559798
12-09-2008 ELVIS DIOVANY GODOI CT191166
12-09-2008 ÉVELYN SARAVIA ANDÍA X6088629-T
13-09-2008 MOHAMMED BENABDELLAH 6158756
19-09-2008 MARÍA RAQUEL PAULINO LOZANO X07265614-Y
25-09-2008 MARÍA NELCY BETANCURT TREJOS X71142007-R
25-09-2008 SOULEYMANE DIOP 00F07413701
25-09-2008 NIANG OUSMANE 10504228
27-09-2008 GADJMOULA NAJI AHMED 0907913

El acto en el que se contrae esta notificación pone fin a
la vía administrativa, según se estable en el artículo 52.2
de la Ley 7/85 de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la
legislación vigente contra el mismo puede usted interpo-
ner los siguientes

RECURSOS
1.- De reposición: Con carácter potestativo, según lo

señalado en la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el mismo
órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción de esta Resolución. (Artículos 116 y 117 de la Ley
4/99).

2.- Contencioso-administrativo: Ante el Juzgado de
Contencioso Administrativo, con sede en Santander, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación de esta Resolución o de la Resolución
expresa del recurso potestativo de reposición. Si en el
recurso potestativo de resolución no se notificara resolu-
ción expresa en el plazo de un mes, deberá entenderse
desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de seis meses, que se contará
a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el
acto presunto. (Artículos 8 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de
julio reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Admi -
nistrativa).
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Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

3.- Cualquier otro que estime procedente. (Artículo 58.2.
Ley 4/1999).

Torrelavega, 9 de octubre de 2008.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
08/13796

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 745/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en autos número 745/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña
Susana Rodríguez Gutiérrez contra la empresa
«Castellana de Seguridad, S.A.», sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

HECHOS
Primero.- Doña Susana Rodríguez Gutiérrez presenta

demanda contra «Castellana de Seguridad, S.A.», en
materia de despido

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Primero.- Examinada la jurisdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la L.P.L.

Segundo.- Conforme al artículo 78 de la L.P.L. si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la L.P.L. podrán las partes,
asimismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de
practicarse en el mismo, requieren diligencias de citación
o requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 1 de diciembre de 2008
a las 11:20 horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta 18 de esta ciudad, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados así como del escrito de subsanación, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento.

Y para que le sirva de citación en legal forma a
«Castellana de Seguridad, S.A.», en ignorado paradero,
expido la presente para su insercción en el Boletín Oficial
de la Provincia, y en el tablón de anuncios de este juz-
gado.

Santander, 16 de octubre de 2008.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
08/14194

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 200/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
200/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Zdravko Genov Velikov contra la empresa
«CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES MY HOME,
SL», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

AUTO
En Santander, a 24 de septiembre de 2008.

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A.- Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución contra «CONSTRUCCIONES
Y EXCAVACIONES MY HOME, SL» por un principal de 2.727
euros.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso
alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse
por el ejecutado en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la L.E.C. en
relación con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal).
Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo. La
magistrada, doña Nuria Perchín Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES MY HOME, SL», en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte ai destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 24 de septiembre de 2008.–La secretaria
judicial, Mercedes Díez Garretas.
08/13112

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 529/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander.


